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8 de septiembre de 2023 

Breve Análisis del Sector Platanero  

y Algunas Propuestas de Mejora 

Precios bajos e inestables, sensación de incertidumbre, falta de transparencia y de 
participación en las decisiones adoptadas por las organizaciones representativas y las 
administraciones públicas, inexistencia de un rumbo concreto o de plan futuro, el 
sector se va a hundir, a arruinar, a terminar… Estos son algunos de los comentarios e 
ideas que podemos oír cuando hablamos con alguien del sector. Si tomamos como 
referencia los diez últimos años de producción, sin contar el 2022, año atípico debido 
al volcán de La Palma, podemos observar cómo a la vez que se ha aumentado la 
producción de plátano también se ha producido una pérdida de renta debido a una 
serie de razones: aumento de costes de producción, precios bajos del mercado, falta 
de plan de marketing conjunto, la pandemia, globalización despiadada y, desde hace 
algo más de un año, la guerra en Ucrania... Es la tormenta perfecta. 

Por ordenar este análisis, sintetizar y proponer soluciones que den una salida y 
esperanza, dividiremos las causas en dos, internas y externas, a la vez que haremos 
propuestas que ayuden a mejorar esta situación, que, a priori, se plantea 
insostenible para las personas que nos dedicamos al cultivo del plátano y 
pretendemos vivir dignamente de él.  

Causas internas 

Son las que dependen de nosotros/as. Son ocasionadas en nuestro ámbito y tienen 
remedio con cambios que se implanten en Canarias o desde Canarias. 

• Ausencia de representación real del sector productor. Las personas que nos 
dedicamos al cultivo del plátano en Canarias no tenemos representantes y 
mucho menos defensores. Existe la idea equivocada de que una organización 
llamada ASPROCAN es la representante del sector platanero. Nada más lejos 
de la realidad, por lo que merece dedicar unas líneas a intentar aclarar el 
malentendido. En realidad, esta organización es una Asociación de 
Organizaciones de Productores. En Canarias hay seis organizaciones de 
productores de plátanos, compuestas a su vez por distintos empaquetados 
(cooperativas, SAT, empaquetados con cualquier forma jurídica), donde, en 
muchos casos, los agricultores/as sí votan y deciden. Estas son entidades a las 
que pertenecemos directamente y en las que, si se trata de cooperativas, una 
persona vale un voto. Toda esta maraña y conjunto de entidades, hasta llegar 
a los 30 millones de kilos/año o más de plátanos comercializados (condición 
mínima para ser organización de productores de plátanos -en adelante OPP- y 
poder cobrar así la ayuda POSEI del plátano, unos 0,30 euros/kilo/año -ver 
diagramas explicativos-), forman alguna de las seis OPP canarias. En 
contraposición, en ASPROCAN se vota por entidad, no por personas, y en caso 
de empate, priman los kilos de cada OPP, donde la base no propone nada y 
mucho menos se le invita a opinar. En el sector hay unas 6.700 explotaciones-
personas titulares a las que en ningún momento se les consulta por las 
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opiniones trascendentales del sector. Los miembros de ASPROCAN están 
decidiendo por el resto sin permiso y sin autoridad legal para hacerlo, de ahí 
el interés de fomentar esta otra idea de representatividad. La democracia se 
basa en el gobierno de las mayorías, en la transparencia, en la confrontación 
de propuestas y en que cada persona tiene un voto; eso en ASPROCAN no 
ocurre y, sin embargo, dicen que nos representan. En teoría, esta 
organización está destinada sólo y únicamente a gestionar el seguro colectivo 
del plátano y la publicidad conjunta del sector. En la práctica, de facto, se ha 
arrogado la representación política, comercial e institucional de todo el 
sector, sin consultar a las personas que nos dedicamos al cultivo, sin consultar 
si estamos de acuerdo con que sea así y mucho menos con las decisiones que 
toman a nuestras espaldas.  

Como muestra, estos son algunos ejemplos de decisiones tomadas por 
ASPROCAN en contra del sector:  

-Retirada de fruta (pica) sin considerar otras opciones. 

-Ley de Cadena Alimentaria. Con ella se pretende que, como mínimo, 
cobremos los precios de coste de producción. En el año 2022, fue su 
tramitación en el Congreso y ASPROCAN la tumbó, o lo que es lo mismo: la 
dejo inhábil con sus propuestas de enmiendas para el sector platanero, sin 
preguntarle a nadie. Dicha ley es mejorable en muchos aspectos, pero estar 
fuera de ella nos deja en mala situación para afrontar los desafíos actuales 
del mercado. Nadie que represente realmente a los agricultores/as votaría en 
contra de que cobremos como mínimo los costes de producción.  

Diagramas explicativos 
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• Falta de visión global: hemos perdido la oportunidad de abanderar un 
movimiento ejemplar que nos legitime ante los consumidores, ante el país y 
ante Europa, a través de una iniciativa que ahonde en la transparencia de 
cada eslabón de la cadena de producción, empaquetado, distribución y venta 
al consumidor, en la que cada uno se quede con su parte correspondiente, 
promoviendo prácticas sociales y medioambientales justas. Una iniciativa que 
permita al consumidor adquirir alimentos a precios asequibles y estables nos 
legitimaría para exigir a Europa una mayor protección para las producciones 
locales. 

• Competencia entre los plátanos canarios: es la estructura de negocio que 
mantiene ASPROCAN, y es absurda, equivocada e ineficiente. Viene 
manteniendo la vieja inercia (heredada de la CREP, cuando el mercado 
peninsular estaba reservado a la producción canaria) de favorecer la 
competencia entre productores y operadores canarios. La única excepción 
actual es la contratación del seguro y la publicidad (como se observará, se 
trata de actividades marginales y periféricas). Ni siquiera en el transporte 
marítimo se ponen de acuerdo. Hasta la fecha y desde siempre, la producción 
de plátanos de Canarias va al mercado en más de 50 marcas distintas que 
compiten entre sí a la baja, presentando una oferta desordenada, sin 
mantener criterios uniformes de calidad, el clásico “quítate tú pa’ ponerme 
yo”. Esta forma de actuar siempre fue mala, pero valía gracias a que 
teníamos un mercado reservado, protegido. Ahora ya no vale, y en adelante 
menos. Esta es una de las causas principales por las que ASPROCAN se negó a 
la Ley de Cadena Alimentaria: no quieren firmar contratos que les obliguen a 
ser transparentes, auditables. Está claro que hay que hacer una oferta 
conjunta y ordenada de la producción de plátanos de Canarias. 

• El escenario actual del negocio platanero canario. Está centrado 
exclusivamente en el mercado peninsular, en el que esta estrategia obsesiva 
de seguir compitiendo entre nosotros (“despellejándonos”, según frase bien 
conocida) ha dejado el camino abierto y expedito a la banana americana, 
que, con el conocimiento y la pasividad de ASPROCAN, ha venido 
incrementando su presencia hasta llegar en la actualidad a copar la mitad del 
consumo de plátano de los peninsulares. Esta es la realidad que hay que 
afrontar de manera urgente porque, ahora sí, nos estamos jugando nuestro 
futuro. Mientras que la banana americana, con una organización inteligente, 
moderna y eficiente, va copando el mercado, la competencia suicida e 
ineficiente de los plataneros canarios, compitiendo entre nosotros y sin 
descanso, sigue dejando vía libre a que ellos continúen hasta donde ellos 
mismos quieran llegar. 

• Aumento de la producción y proceso de concentración encubierta: es 
conveniente recordar que, cuando se crea la OCM del plátano (Organización 
Común de Mercado) en el año 1993, la normativa europea pretendía proteger 
las producciones locales. Una de sus justificaciones y argumentos más 
importantes fue el gran peso social que significaba el cultivo. En el caso de 
Canarias, entonces eran más 12.000 explotaciones; en la actualidad, hay 
menos de 7.000. Esta situación no pasa inadvertida para nadie, incluyendo la 
UE, que ve cómo la justificación social para percibir un nivel tan alto de 
ayuda va cayendo. Por otra parte, a pesar de que la producción de plátanos 
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de Canarias está limitada, vemos cómo año tras año va creciendo a favor de 
una concentración parcelaria y de producción, en contra de las zonas 
tradicionales que justificaron en su momento las ayudas y ahora cada vez son 
menos rentables por economías de escala.  

• Falta de organización desde la base del sector. No existe ninguna 
organización agraria que esté luchando por los intereses de los productores, y 
las que existen, o no tienen fuerza suficiente o son “correa de transmisión” 
de ASPROCAN. 

• Los partidos políticos hacen lo que les dice ASPROCAN. Debido a la ausencia 
de representación del sector desde la base, los partidos han asumido que la 
representación del sector la tiene ASPROCAN. En este aspecto, parecen no 
tener criterio propio, no tener proyecto diferente o simplemente no se 
atreven. 

• Medios de comunicación condicionados por ASPROCAN. Es difícil oír voces u 
opiniones discordantes. 

• Falta de concienciación y organización del sector, sensación de 
conformismo. Si nos dedicamos 48 horas semanales a atender los plátanos, 
deberíamos dedicar alguna menos a atenderlos y alguna más a organizarnos, 
informarnos y proponer ideas y acciones que nos beneficien. Ser un sector 
vivo, implicado, inquieto, activo.  

• Retirar plátanos o picar (ver cuadro I) como solución para mejorar precios ha 
quedado claro que es una mala idea. Perdemos mercado, no suben los precios 
y además cometemos la atrocidad de tirar comida…, con lo que ello implica: 
falta de respeto a los productores, contaminación a la hora de producirlos y 
empaquetarlos, y la contradicción que significa cobrar ayudas europeas para 
tirar comida. 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Cuadro I 

  

 Elaboración propia, a partir de las estadísticas anuales (2012-2022) y comunicados de embarque (2023) de  
 ASPROCAN 

• Vender plátanos “a resultas” (esto es, los mandamos para la Península, 
descuentan los gastos y lo que sobre para el agricultor/a…), como en el siglo 
XX y antes de 1992, no es posible. En aquella época, el mercado era sólo para 
el plátano de Canarias. En el siglo XXI, en este mundo globalizado, hay que 
hacer las cosas de otra manera. Hay que firmar contratos de comercialización 
con precios suelo y precios techo. Si hay un pico de producción, se hacen 
promociones para fidelizar a los clientes. No se pica para dejar más mercado 
libre a la competencia. Un ejemplo: el año pasado cobramos unos precios de 
locura por razones externas como la escasez de banana puntualmente y de 
plátano debido al volcán de La Palma. En lo que va de este año, los precios no 
cubren costes y ya llevamos desde 2012 hasta agosto de 2023 más de 95 
millones de kilos picados y tirados a la basura. 

Causas externas 

Son las que no se deciden en Canarias y nada o poco podemos hacer para incidir en 
su solución. 
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• Leyes y normas que se hacen en Europa y se negocian ante la OMC 
(Organización Mundial de Comercio). Acuerdos comerciales con terceros 
países que favorecen el intercambio de productos y servicios en lo que se 
supone que es un libre comercio. Esto, sólo en teoría, beneficia a la mayoría 
de los consumidores.  

• Normativa que tarda en ajustarse a la realidad o no se ajusta por intereses 
externos al sector agrario y falta de coherencia entre lo que se exige a las 
producciones locales y lo que se exige a las que compiten en el mismo 
mercado con las producciones europeas. La UE nos orienta hacia una 
producción más sana, ecológica, respetuosa con las personas y el 
medioambiente, que cumpla normas laborales de estado de bienestar, de 
sanidad vegetal, de bienestar animal, etcétera. Todo eso está muy bien por 
nuestra salud y la del planeta, si no fuera porque al resto de las producciones 
que entran de fuera en Europa no se les exige lo mismo. Entran mucho más 
baratas incurriendo en dumping social y medioambiental. En resumen, los 
principios de reciprocidad y preferencia comunitaria no se están cumpliendo, 
poniendo a las producciones locales en un serio compromiso.  

• Falta o ausencia total de una representación capaz en estamentos 
internacionales, donde prima el interés de las personas que viven en zonas 
rurales. Somos proveedores de la alimentación del resto y gestores, 
voluntarios o no, del medioambiente. Al final, nos usan como moneda de 
cambio para otros intereses (tecnológicos, armamentísticos, construcción, 
servicios, energéticos, etcétera). Ejemplo: yo (Europa) te dejo entrar tus 
productos agrarios en mi territorio sin que cumplas la misma legislación que 
mis producciones y tú nos dejas explotar tus materias primas. 

• Ausencia de un pacto de Estado y europeo poniendo los intereses de las 
producciones locales por encima de todo. La importancia económica, 
medioambiental y estratégica de proveer alimentos con calidad y cantidad 
suficientes debería estar siempre bajo el control de sus habitantes. Si 
depende de otros, estamos vendidos. Ejemplo: lo que está pasando ahora en 
Ucrania (cereales, energía…). 

PROPUESTAS 

Ante esta realidad, es fácil ver que algunas personas están muy interesadas en que 
las cosas sigan igual. Son una minoría que tiene mucho poder, aunque el resto somos 
la mayoría -más del 80% del sector- con el único poder que ahora tenemos, que es 
producir y callar. Otra cuestión que queda clara es que debemos empezar por 
arreglar nuestra casa; esto es, actuar sobre las causas internas. Que esta situación 
cambie, en buena parte, está en nuestras manos, en el nivel de compromiso y 
esfuerzo que fuera de la platanera estemos dispuestos y dispuestas a desplegar. 
Lamentarse y echar las culpas a otros no nos va a solucionar nada. 

¿Qué se puede hacer? 

La inmensa ventaja que tenemos los productores canarios es que la respuesta a esa 
pregunta existe. Es clara y elemental. Y la siguiente pregunta es: y si es así, ¿por qué 
no la utilizamos? Y también tenemos la respuesta. Siendo la solución sencilla y 
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evidente, no es menos cierto que esa solución significa cambios profundos en la 
autoorganización del sector platanero canario. 

Una transformación que implicaría acabar con la estructura caciquil e ineficiente de 
ASPROCAN y establecer una nueva estrategia global del sector, que, además, 
estuviera acompañada de la creación de una estructura de poder democrático, 
representativo y con la participación directa de los cosecheros y cosecheras y no a 
través de las OPP tradicionales. La solución se llama ESTRATEGIA CONJUNTA DE LA 
OFERTA. 

Tenemos que competir con la banana americana, bien organizada y dirigida, y dejar 
la estrategia suicida de competir entre nosotros. Para ello, deberíamos tener una 
dirección estratégica global. Desde la producción, mediante la ordenación de las 
plantaciones para tener cubiertas la necesidades de la demanda en cada época del 
año, evitando los excesos y la escasez tan frecuentes entre nosotros y que, en la 
actualidad, sufrimos en las picas.  

Se tendrían que homogeneizar las clasificaciones que nosotros considerásemos 
adecuadas y que obligatoriamente se replicarían en los lineales de los mercados. 
Habría una horquilla de precios obligatoria para todos que iría evolucionando de 
acuerdo con la coyuntura para facilitar la comercialización. Se negociarían de forma 
conjunta los transportes, así como los principales insumos para los cultivos y la 
comercialización. Se intentaría unificar los servicios de investigación y mejora 
técnica de cultivos, incluyendo los facilitados por las nuevas tecnologías y los que 
requieren determinadas economías de escala para su utilización. Por supuesto, la 
comercialización en nuevos mercados y la generalización paulatina de los cultivos 
ecológicos. Esta gestión conjunta de la oferta no tiene que significar la desaparición 
de los actuales operadores del sector platanero. Podrán continuar. Eso sí, 
adecuándose a las directrices de la organización conjunta. 

Iniciar una propuesta de esta naturaleza exige absoluta TRANSPARENCIA. Se tendrían 
que colgar en la red los datos más representativos en cada momento, de manera que 
todas las personas involucradas pudieran crearse su opinión sobre la coyuntura 
contando con la información precisa.  

El objetivo es el beneficio colectivo de los plataneros, es decir, de todos y cada uno 
de los cosecheros y cosecheras. Por eso, las directrices básicas que en cada momento 
se acordasen democráticamente tendrán que ser observadas por todos. La disciplina 
es la base de cualquier acuerdo de ese tipo. La experiencia dice que el 
“comportamiento oportunista” genera beneficios para el que lo realiza y perjuicios 
para el resto. Solamente con una estructura acordada democráticamente y respetada 
escrupulosamente puede funcionar la gestión conjunta de la oferta. Para imponer la 
nueva disciplina, todos deberán reconocer que aquella actitud, la que se emplea 
actualmente, no solo es egoísta sino que es la forma de acabar con cualquier 
planteamiento conjunto. 

La legislatura está empezando y las personas que ocupan cargos de responsabilidad a 
escala regional deben tener el criterio y el conocimiento de que esta realidad es así y 
de reconocer la gran importancia que tiene el sector platanero en nuestra región al 
ser el único cultivo de exportación que aún existe, con todo lo que ello significa para 
la diversificación de la economía y el mantenimiento rentable de la líneas marítimas 
con el resto del mundo, así como la capacidad transversal que tiene el sector del 
plátano con otros subsectores del agro canario.  
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Desde Amigo@s del Plátano proponemos a todas las instituciones canarias y 
especialmente a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno 
autonómico, lo siguiente: 

• Obligar a la democratización real del sector. Los actuales dirigentes del sector 
no la van a llevar a cabo motu proprio. 

• Obligar al sector a presentar un plan conjunto de venta y distribución del 
plátano de Canarias cumpliendo los criterios de calidad uniformemente por 
todo el sector, llegando a condicionar la recepción de la ayuda directa del 
POSEI a dicho cumplimiento.  

• Entrada en la Ley de Cadena Alimentaria sin ningún tipo de enmienda. A la 
par, crear una mesa de trabajo del sector para mejorar la ley, ya que en su 
redacción actual hay buena voluntad, pero se carece de medios para hacerla 
cumplir. El sector productor no puede hacer de policía de sus clientes. 

• Usar la ayuda como instrumento para orientar hacia dónde queremos ir con el 
sector en un horizonte a 10 años, cumpliendo así los criterios de la Agenda 
2030 y la condicionalidad. Esto supone la inclusión de criterios para conceder 
la ayuda al plátano, como son: conservar las zonas tradicionales productoras 
(paisaje) y fomentar el cultivo ecológico, asumiendo así el original espíritu de 
la OCM del plátano. Además, para eliminar el empleo sumergido en el sector, 
la percepción de la ayuda se ligará a la necesidad de tener contratado el 
equivalente a una persona por 1,5 hectáreas en las fincas que las superen o 
las de tres fanegadas de extensión. 

• Obligar al sector a dotarse de plantas de compostaje suficientes que permitan 
absorber todos los residuos orgánicos de los empaquetados, y las posibles 
retiradas de fruta del mercado cuando éstas sean necesarias en situaciones 
coyunturales muy específicas. El cierre del círculo permitirá la obtención de 
abono orgánico que será devuelto a quienes cultivan la tierra según sus 
aportaciones de fruta, consiguiendo así una rebaja en los costes de 
producción y una mejora de la fertilización de los suelos. 

• Búsqueda de soluciones administrativas para la gestión eficaz, rápida y con 
costes actualizados del transporte marítimo Canarias-Península, con el 
objetivo de llegar al 100% de los costes declarados subvencionables en la 
actual compensación al transporte de mercancías específica para el plátano 
canario.
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